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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R ey y  la R eina Regen
te (Q . D . G .) y  su Augusta Real Fam ilia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA 
Ayer, á las cinco y media de la tarde, S. M. la 

Reina  Regente (Q. D. G.) se dignó recibir en audien
cia privada al Emmo. Sr. Cardenal Rampolla, Pro
nuncio Apostólico, quien tuvo la honra de presentar 
al Guardia noble Marqués Giustiniani, encargado por 
Su Santidad de traer -el Solideo Cardenalicio destina
do á dicho Pronuncio.

Acto seguido S. M. la Reina  Regente (Q. D. G.), 
í acompañada del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de 

los altos funcionarios de la Real Casa, Se dignó tam
bién recibir á Monseñor Francisco Segua, Auditor de 
la Nunciatura, el cual, previamente anunciado por el 
Excmo. Sr. Primer Introductor de Embajadores, tuvo 
la honra de hacer entrega del Breve Pontificio en que 
Su Santidad le acredita en calidad de Ablegado Apos
tólico para la imposición de la Birreta Cardenalicia 
destinada al Excmo. Sr. Pronuncio en esta Corte.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Alava, por fallecimiento de D. Martín Huarte 
Mendicoa y Aranguren, á D. Rafael Barrio y Ruiz 
Vidal, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxcd é®  M ateo Sagasta*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de 

la ley provisional sobre organización del Poder judi
cial; en nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo, vacante por defunción de D. An
gel Gallifa, áD. Juan Manuel Romero y García, Pre
sidente de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
M Ministro de Gracia y Justicia,

Manviel Alonso ¡Hartínez.

Méritos y servicios de D. Juan Manuel Romero 
y García .

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 
26 de Noviembre de 1856.

Ha ejercido la Abogacía por espacio de seis años, en Cañe
te, Almazán, Viver y Puente del Arzobispo.

En 14 de Noviembre de 1856 fué nombrado para la Promo- 
toría fiscal de Cañete, de la que tomó posesión en 20 de Di
ciembre siguiente.

En 24 de Septiembre de 1858 se le trasladó á la de Ci- 
fuentes.

En 16 de Octubre siguiente fué nombrado para la de Al
mazán.

En 9 de Mayo de 1859 se le trasladó á la de Viver.
En 15 de Septiembre de 1860 fué trasladado, accediendo á 

sus deseos, á la de Puente del Arzobispo;
En 3 de Mayo de 1863 se le promovió á la de Ocañá, de la 

que tomó posesión en 2 de Junio siguiente.
En 8 de Enero de 1864 fué nombrado Juez de primera ins

tancia de Seo de Urgel, cargo del que tomó posesión en 27 de 
Febrero siguiente.

En 27 de Abril de 1864 se le trasladó al Juzgado de Viver.
En 27 de Julio de 1865 fué trasladado, accediendo á sus de

seos, al dsJPriego, -v
En 4 de Oetúbre siguiente serlo trasladó, I  sil instancia» 

al de Almadén.
En 4 de Noviembre de 1868 fué promovido al de Quintanar 

dé la Orden, del que tomó posesión en 7 de Diciembre si
guiente.

En 8 del mismo mes se le trasladó al de Orgaz. '3
En 3 de Mayo de 1889 fué promovido al del distrito deS 

Campillo de Granada, del que se encargó en 31 de dicho mes.
En 21 de Julio del referido año de 1869 se le traslado', á su 

instancia, al de Alcalá de Henares.
En 20 de Mayo de-1872 fué promovido á Magistrado de la 

Audiencia de Cáceres, plaza de la que se encargó en 19 de Ju
nio siguiente.

En 15 de Marzo de 1873 se le trasladó, accediendo á sus de
seos, á igual cargo de la de Zaragoza.

En 16 de Septiembre de 1880 se le nombró Fiscal déla Au
diencia de la Coi una tomó posesión en 18 de Noviembre si
guiente.

En 7 de Febrero de 1881 se le nombró Presidente de Sala 
de la Audiencia de la Coruña, cargo de que se posesionó en 
28 de Abril.

En 20 de Junio de 1881 se le trasladó, accediendo á sus de
seos, á Magistrado de la Audiencia de Madrid; posesión en 18 
de Julio siguiente.

En 6 de Marzo de 1886 promovido á Presidente de Sala de 
la misma Audiencia; posesión en 9 del mismo mes.

En 7 de Agosto de 1886 nombrado Presidente de la misma 
Audiencia; posesión en 16 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 47 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII* 
y como Reina  Regenta del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia de Madrid, vacante por promoción de 
D. Juan Manuel Romero, á D. Isidro Autrán y Gonzá
lez, Presidente de Sala de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y. Justicia,

M anisel Alosase M artín ez .

Méritos y servicios de D. Isidro Autrán 
y González.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia 
en 11 de Agosto dé 1857.

Be incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 14 de

Diciembre de 1857, desde cuya fecha hasta Marzo de 1866 
ejerció su profesión en esta Corte.

En 14 de Julio de 1865 fué nombrado Fiscal de imprenta 
de Madrid, de cuyo cargo se posesionó en 21 del mismo mes.

En 11 de Julio de 1866 se le admitió la renuncia y se le de
claró cesante.

En 29'de Octubre de 1868 fué nombrado Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta Corte; se posesionó 
en 5 de Noviembre siguiente.

En 27 de Junio de 1870 se le nombró Teniente fiscal de la 
Audiencia de Madrid, posesionándose en 4 de Julio inme
diato.

En 24 de Junio de 1871 nombrado Abogado fiscal del Tri
bunal Supremo; tomó posesión en 31 de Julio inmediato.

En el mes de Enero de 1875 fué nombrado Teniente fiscal 
de la Sección de lo Contencioso en el Consejo de Estado.

En 17 de Octubre de 1884 se le nombró Teniente fiscal de 
la Audiencia de Madrid, de cuyo destino se posesionó el 17 de 
Noviembre inmediato.

En 11 de Mayo de 1885 promovido á Fiscal de la misma 
Audiencia; posesión en 20 del mismo mes.

En 7 de Agosto de 1886 trasladado, accediendo á sus de
seos, á Presidente de Bala de la propia Audiencia; posesión en 
16 del mismo mes.

Accediendo á los deseos de D. Luis Lamas y Vare
la, Fiscal de la Audiencia de Madrid; en nombre de 
‘mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
¡Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de 
Sala de la misma Audiencia, vacante por haber 
sido nombrado para otro cargo B. Isidro Autrán.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

IMafiaaael Alisas© JAflar&íi&ez»

De conformidad con lo prevenido en el art. 48 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Madrid, vacante por traslación de D. Luis 
Lamas, á D. Francisco Toda y Tortosa, Abogado fis
cal del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anu el A lo n so  M artín ez.

Méritos y servicios de D. Francisco Toda 
y Tortosa.

Be le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  
canónico el 17 de Julio de 1862, habiendo ejercido la profe
sión durante cinco años en Monóvar, Quintanar de la Orden, 
y Madrid, desempeñando el cargo de Promotor fiscal sustitu
to en 1863 en el primero de estos Juzgados. Ha sido Oficial 
cuarto de Hacienda en la Dirección general de la Deuda pú
blica desde Mayo de 1864 hasta Abril de 1865. Ha sido Vocal 
de las Comisiones de Aranceles y de Ordenanzas judiciales y  
de la encargada de redactar el programa para las oposiciones 
a Vicesecretarios de Audiencias de lo criminal.

JSn 24 de Marzo de 1865 fué nombrado Promotor fiscal de 
Cañete, de cuyo cargo tomó posesión en 18 de Abril si
guiente.

En 8 de Octubre de 1866 trasladado al de Belmonte.
En 10 de Julio de 1868 se le nombró Juez de primera ins^
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tancia de Taraneón, de cuyo destino tomó posesión en 12 de 
Agosto inmediato.

En 8 de Diciembre del mismo año fue promovido al Juz
gado de Quintanar de la Orden, del que se posesionó en 22 del 
propio mes.

En 7 de Septiembre de 1869 se le declaró cesante.
En 22 de Enero de 1872 se le nombró Juez de primera ins

tancia de Orgaz; tomó posesión en 21 de Febrero siguiente.
En 20 de Noviembre de 1874 fué promovido al Juzgado de 

Ecija.
En 15 de Diciembre del mismo ano se le nombró, accedien

do á sus deseos, para el del distrito de San Pablo de Zarago
za, del que se posesionó en 31 del propio mes.

En 21 de Marzo de 1875 se le declaró cesante.
En 5 de Abril siguiente fué nombrado Juez de Manresa, 

destino del que se posesionó en 24 del mismo mes.
En 13 de Septiembre de 1877 se le trasladó al de Sala

manca.
En 29 de Octubre del mismo año fué nombrado, accedien

do á sus deseos, para el de Manresa.
En 4 de Abril del 81 se le nombró Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de Madrid, de cuyo cargo se pose
sionó el 21 de Abril siguiente.

En 5 de Julio de 1883 nombrado Abogado fiscal del Tribu
nal Supremo; posesión en 11 del mismo mes. 1

Accediendo á los deseos de D. Félix Santa María 
del Alba, Fiscal de la Audiencia territorial de Oáce- 
res; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Abogado fiscal 
del Tribunal Supremo, vacante por promoción de Don 
Francisco Toda.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Orada y  Justicia,

Manuel ALleaiso Ma&’tínez;.

MINISTERIO BE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.:. Visto cuanto resulta del expediente 
instruido en esa Dirección general por consecuencia 
de una instancia que eí Alcalde constitucional de San
ta Pola dirigió al Administrador de la Aduana de 
Alicante en solicitud de que se concediera autoriza
ción para conducir á la isla de Tabarca artículos de 
primera necesidad, conforme al régimen que determi
na el art. 20* de las Ordenanzas de la Renta:

Y considerando que en Santa Pola, punto próximo 
á la citada isla, existe Aduana de segunda clase y que 
en efecto la situación de los habitantes de Tabarca es 
muy difícil en cuanto á la manera y forma de subve
nir á las necesidades más perentorias de la vida, con
curriendo además la circunstancia de que en la refe
rida isla prestan servicio fuerzas del Resguardo;

El R e y  (Q . D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien conceder la 
autorización solicitada para que desde Santa Pola 
puedan conducirse á la isla de Tabarca artículos de 
primera necesidad con documentación de tráfico de ba
hía, conforme al régimen establecido por el art. 202 
de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente 
instruido en esa Dirección general con motivo de ha
ber solicitado D. Pedro Muñoz y Garrido, electo Ad
ministrador de la Aduana de Gijón, en instancia fe
cha 11 de Diciembre próximo pasado, que se le acre
ditase como servicio especial para los ascensos por 
concurso la visita que giró en 1877 á la Aduana de 
San Carlos de la Rápita, en virtud de orden de ese 
Centro directivo:

Y considerando que dentro del plazo de los dos 
meses concádido en el art. 2.° transitorio de la Real 
orden de 31 de Julio último para que los empleados 
del Cuerpo de Aduanas expusieran á esa oficina ge
neral las circunstancias que reuniesen para optar á 
los ascensos por concurso, cuyo plazo terminó en 9 de 
Octubre próximo pasado, varios individuos de dicho 
Cuerpo no han pedido el reconocimiento dé servicios 
especiales por ignorar que pudieran calificarse como 
tales algunos de los que se han reconocido, y de los 
que no han tenido conocimiento hasta su publicación

en el Boletín de esa Dirección general; otros, porquí 
servicios que estaban reconocidos no los han alegadc 
por creer que la declaración que se hizo en su tiempc 
no necesitaba rehabilitación; y algunos, porque nc 
han podido reunir en aquel plazo otorgado los docu
mentos necesarios para justificar los servicios;

El R e y  (Q . D. G -), y  en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha dignado prorrogar el 
plazo establecido el art. 2.® transitorio de la referida 
Real orden de 31 de Julio del año último por un mes 
más, á contar desde que se publique esta resolución 
en la G a c e t a  oficial.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista una instancia del Ayuntamiento 
del puerto de Son, provincia de la Goruña, en solici
tud de que se amplíe la habilitación concedida de Real 
orden fecha 13 de Diciembre de 1884, en el sentido de 
que las Aduanas de Muros y de Noya admitan los 
géneros propios del país, como sardina salada y pren
sada, maíz, maderas y otros de igual origen, con ta
lones expedidos por el Alcalde y visados por el Res
guardo, y que respecto de los importados de otros 
puntos, después de adeudar en aquellas Aduanas, se 
embarquen directamente para el puerto de Son: 

Vistos los informes emitidos por el Delegado de 
Hacienda de la provincia, Administrador principal 
de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros 
y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio:

Y considerando que no conviene á los intereses de 
la Hacienda conceder una habilitación tan , amplia 
como la que se pretende;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha resuelto acceder á lo solici
tado sólo en la parte referente al embarque de sardina 
salada y prensada, maíz, maderas y otros efectos del 
país, con destino á las Aduanas de Muros y de Noya, 
con documentos de la serie C, núm; 1, expedidos por 
el Alcalde de Son, y visados por el Resguardo, man
teniéndose la habilitación concedida en la Soberana 
resolución de que se deja hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1887.

LOPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr. Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por la casa García y Vizcaíno, 
contra lo resuelto por la Junta arbitral que confirmó 
el adeudo y recargo impuesto á unos filtros de barro 
despachados en la Aduana del Grao de Valencia con 
declaración núm. 11.531/86 pretendiendo su adeudo 
por la partida 4.® del Arancel y que se aforaron por la 
partida 16 del mismo:

Vista la muestra remitida por la Aduana, de cuyo 
examen resulta que es un filtro de carbón contenido 
en un recipiente de gris fino barnizado:

Considerando que su adeudo corresponde á la par
tida 18 del Arancel porque el gris fino, materia do
minante en el artefacto de que se trata, estáeompren- 
dido en dmha partida:

Considerando que los filtros de carbón designados 
por el Repertorio á la partida 4.a del Arancel son aque
llos que se presentan sin recipientes, y que sirven de 
repuesto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, conforme con lo propuesto por 
V. E., ha resuelto que se desestime el recurso de al
zada y se confirme el fallo de primera instancia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr. Vista una instancia de D. Luis de Cua
dra y Ravul, Marqués de Guadalmina, y representan
te de la Sociedad anónima denominada Colonia de 
San Pedro Alcántara, solicitando que se habilite la 
Aduana de Marbella (Málaga) para importar del ex
tranjero legumbres, productos químicos, esparto y 
palmas labradas con destino á dicha colonia, y que

por el punto habilitado de la misma se autorice el 
despacho de carbones minerales, cemento, cales y ce
reales y sus harinas, conforme se ha concedido á la 
colonia del Angel, inmediata á la de que se trata: 

Vistos los informes emitidos por el Delegado de 
Hacienda de la provincia, Administrador principal de 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, favora
bles á dicha petición:

Considerando que la habilitación que disfruta la 
Aduana de Marbella permite que se amplíe para im
portar del extranjero los artículos antes expresados, 
indispensables para el fomento de colonias agrícolas 
como la de que se deja hecho mérito:

Y considerando que en cuanto al despacho en el 
punto habilitado de la misma de carbones minerales, 
cementos, cales y cereales y sus harinas puede auto
rizarse en armonía con la concesión otorgada á la co
lonia del Angel;

El R e y  (Q. D. G .) ,  y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha resuelto:

1.° Que se amplíe la habilitación de la Aduana de 
Marbella para importar del extranjero legumbres, 
productos químicos, esparto y palmas labradas con 
destino á la colonia de San Pedro de Alcántara.

2.° Que se despachen en el punto habilitado de la 
misma los carbones minerales, cales y cementos, 
cuyo reconocimiento practicará un empleado de la 
Aduana de Marbella.

Y  3.° Que se autorice el desembarque por cabotaje 
en dicho punto habilitado, de los cereales y sus ha
rinas que hayan sido despachados en la referida 
Aduana.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista una instancia del Ayuntamiento 
de Riveira (Coruña), solicitando se restablezca en di
cho punto la Aduana de tercera clase, que dejó de fun
cionar por no haber continuado sufragando los gas
tos la citada Corporación, según lo disponía la Real 
orden de concesión dictada con fecha 7 de Junio de 
1872:

Vistos los informes emitidos por el Delegado de 
Hacienda de la provincia, Administrador principal de 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, favo
rables á la petición de que se trata, siempre que el 
Ayuntamiento satisfaga los gastos de instalación de 
la Aduana y los del personal y material, cuyas con
diciones han sido aceptadas:

Y considerando que los intereses de la industria 
salazonera de Riveira exigen para su mejor desarro
llo el establecimiento de la Aduana de que se trata 
para facilitar la salida de sus productos;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha resuelto:

1.° Que se establezca en Riveira una Aduana de 
tercera clase con la habilitación que para las mismas 
señala el Apéndice 1.° de las Ordenanzas del ramo;

Y 2.° Que los gastos de instalación, el sueldo de 
1.500 pesetas anuales que disfrute el empleado que se 
nombre y las 75 pesetas también anuales para mate
rial, las satisfaga el Ayuntamiento de Riveira, cuya 
Corporación ingresará por trimestres adelantados en 
la Caja de la Delegación de Hacienda de la Coruña el 
sueldo y asignación para material antes expresados; 
entendiéndose que de no cumplir este compromiso ó 
desistir de él en lo sucesivo, quedará anulada la con
cesión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente 
número 23/87 instruido en esa Dirección general con 
motivo de haber solicitado D. Manuel Sáenz de Teja
da, Interventor Vista de la Aduana subalterna de 
Mazarrón, que se le abone para los ascensos por con
curso el idioma francés, del que se examiné y fué 
aprobado en el Instituto de Murcia en 29 de Enero 
último, según certificación presentada:

Vistas las razones expuestas por esa Oficina ge-
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neral respecto á la conveniencia de que se modifique 
el art. 6.° de la Real orden de 31 de Julio del año 
próximo pasado, que reglamentó el ascenso por con
curso en el Cuerpo de empleados de Aduanas, en el 
sentido de que sólo quede subsistente el primero de 
los dos medios consignados en el mismo para justifi
car la posesión de los idiomas que en él se indican:

Y  considerando que son dignas de tomarse en 
cuenta para el objeto á que se dirigen;

El R e y  (Q. D. G-.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
V. E., se ha servido disponer que en adelante sólo 
pueda acreditarse la posesión de los expresados idio
mas para los ascensos por concurso de que queda 
hecho mérito, por la aprobación previa que el inte
resado obtenga de examen especial sufrido en ese 
Centro directivo, en los términos que prescribe el 
primero de los dos medios que se consignan en el ar
tículo 6.® de la referida Real orden de 31 de Julio úl
timo, quedando por consecuencia suprimido el se 
gundo de los citados medios, que se refiere á justifi
carlos por certificación en que conste haberlos cursa
do y haber sido aprobado el solicitante en un estable
cimiento del Gobierno en que se enseñen oficial
mente.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de 1887.

LÓPEZ PÜIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

M I NISTERIO DE 1A GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la re- j
lamación de los Concejales suspensos del Ayunta

miento de Gayanes, cuyos cargos dimitieron en 1884, 
solicitando su reposición’ y la nulidad de las últimas 
elecciones municipales verificadas en dicho pueblo, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 7 de Enero 
último, recibido en este Ministerio el 7 del actual, el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 24 de Diciembre 
último se ha remitido á informe de esta Sección el ex
pediente relativo á la reclamación de D. Francisco 
Pastor Valls y otros Concejales suspensos del Ayun
tamiento de Gayanes, Alicante, solicitando su reposi
ción y que se declare la nulidad de las elecciones mu
nicipales últimamente verificadas en dicho pueblo.

De la instancia de los interesados, remitida al Mi
nisterio del digno cargo de V. E. por el Gobernador de 
ía provincia en 18 de Febrero último, aparece que en 
30 de Marzo de 1884 presentaron al Ayuntamiento las 
renuncias verbales de sus respectivos cargos, si
guiendo en su virtud los sustitutos perteneciendo al 
Municipio, y procediendo á llenar das vacantes con 
notoria infracción de la ley Municipal, por cuanto se
gún ella únicamente podía renovarse la mitad de los 
individuos del Ayuntamiento: que además las renun
cias verbales que presentaron son nulas, dado el ca
rácter obligatorio del cargo de Concejal, y que aun en 
el supuesto de que los recurrentes no quisieran vol
ver. á la Corporación, pueden ser obligados á ello, 
so pena de incurrir en responsabilidad, y en su vista 
solicitan se Ies reintegre en sus cargos, dando por 
nulas sus renuncias.

Corre unida al expediente una certificación en la 
que consta que, en sesión celebrada por el Ayunta- 
miente en 3 de Abril de 1884, se acordó, en cumpli
miento de lo prevenido por el Gobernador, admitir 
por unanimidad la renuncia que del cargo de Alcalde 
y Concejales hicieron los exponentes.

También se remite el expediente relativo á las 
elecciones parciales verificadas de orden del Goberna
dor en los primeros días de Agosto de 1884, y copia de 
un acuerdo de la Comisión provincial, fecha 4 de Fe
brero, declarándose incompetente para conocer de di
chas elecciones, así como del acuerdo del Ayunta
miento admitiendo las excusas de los solicitantes.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de y. E., después de exponer que como al acordar la 
suspensión de los Concejales recurrentes no se dis
puso pasar los antecedentes á los Tribunales de jus
ticia, tenían éstas derecho á volver al desempeño de 
sus cargos, y que: considerando que el acuerdo del 
Ayuntamiento interino de Gayanes admitiendo las 
renuncias no tenía fundamento legal, puesto que los 
cargos concejiles son obligatorios, opina que procede 
reintegrar en sus puestos á los Concejales dimisio

narios, y una vez constituida la Corporación munici
pal en la forma en que lo estaba en Marzo de 1884, se 
debe proceder á renovar la mitad á que por turno co
rrespondió cesar en Julio de 1885.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la 
consideración de Y. E. que el Ayuntamiento interi
no de Gayanes no ha debido admitir las renuncias que 
hicieron los interesados de sus cargas de Concejales, 
no sólo porque éstas fueron hechas verbalmente y de 
un modo colectivo, sino también porque no apare
ciendo fundadadas en ninguno de los casos que de
termina el art. 43 de la vigente ley Municipal, ha de
bido atemperarse á lo prescrito en el art. 63 de la 
misma, que determina que los cargos de Concejales 
son obligatorios, y  por lo tanto no han podido renun
ciarlos legalmente los interesados.

De aquí se deduce que el nombramiento de los Con
cejales que ilegalmente sustituyeron á los dimisiona
rios, y las elecciones verificadas con posterioridad no 
pueden en manera alguna prevalecer, porque llevan 
el mismo vicio de origen que el acuerdo de donde se 
derivan; y en tal concepto, la Sección opina que pro
cede reintegrar en sus cargos á los Concejales recu
rrentes que formaban parte del Ayuntamiento de Ga
yanes y proceder á las elecciones á que haya lugar 
con arreglo á la ley.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con lo manifes
tado en el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
que se reintegre en sus cargos á los Concejales que, 
procediendo de la elección bienal de 1883, formaban 
parte del Ayuntamiento, por cuanto no habiendo ter
minado aún sus funciones, la renovación no pudo 
hacerse más que respecto de los que, elegidos en 1881, 
concluían las suyas en 1.® de Julio de 1885.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien- 
I to y demás efectos, con devolución del expediente. 
I Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Fe

brero de 1887.
LEÓN Y CASTILLO 

Sr, Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE SE
CRETARIOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS 

FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.

En 4 de Enero de 1887. Se promovió, conforme á lo 
establecido en el art. 52 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial, á la plaza de Secretario de la 
Audiencia de Huesca, vacante por nombramiento 
para un Juzgado de D. Manuel Lardíes, á D. Leonar
do Olmedo y Martín, Promotor fiscal, cesante de en
trada.

Méritos y servicios de B. Leonardo Olmedo y 
Martín.

Se le expidió el título de Abogado el 2 de Diciembre 
de 1859.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Iznalloz desde 25 de 
Septiembre de 1860 hasta su ingreso en la carrera.

El 3 de Febrero de 1862 nombrado Promotor fiscal de Iz- 
nalloz, posesionándose en 12 de Marzo.

En 11 de Julio de 1867 fué declarado cesante.

En 17 de id. id. Se promoció con arreglo al mismo 
artículo á igual plaza de la de Soria, vacante por nom
bramiento para un Juzgado de D. Antonio María 
Pombo, á D. Francisco del Castillo y Gómez, Vicese
cretario de la de Orense.

Méritos y servicios de B. Francisco del Castillo 
y Gómez.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Marzo de 1878 
habiendo ejercido la profesión en Zaragoza desde 1.® de Julio 
de 1878 hasta 30 de Noviembre de 1879, y en Tarazona desde 
esta fecha hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez municipal en Tarazona.
En 8 de Octubre de 1883 fué nombrado Vicesecretario de 

la Audiencia dé lo criminal de Orense, posesionándose en 24 
del mismo mes.

En 25 de id. id. Se promovió con arreglo al mismo 
artículo á igual plaza de la de Teruel, vacante por 
nombramiento para un Juzgado de D. Manuel Peña- 
losa, á D. León Fernández déla Vega, Vicesecretario 
de la de Alcañiz.

Méritos y servicios de B. León Fernández de 
la Vega.

Se le expidió el título de Abogado en 12 de Septiembre de 
1876, habiendo ejercido la profesión en Barbaste) desde 14 de 
Octubre de 1876 hasta 1.° de Julio de 1880.

Ha servido doce años, ocho meses y nueve días en el Ejér

cito, en el que ingresó como Cadete, siendo Teniente al ser 
nombrado Vicesecretario.

En 8 de Octubre de 1883 fué nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Alcañiz, posesionándose en 7 
de Noviembre siguiente.

En 10 de Febrero de id. Se trasladó, á su instan
cia, á igual plaza de la de Almería, á D. Carlos Gueto 
é Ibarra, que sirve el de Manzanares.

En id. de id. id. Se trasladó á esta vacante de 
Manzanares, también á su instancia, á D. Pedro Mon
tero y Aguirre, Secretario de la de Almería.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N úmero  6.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR NEGRO 
JStusia»

Supresión d e l  s e c t o r  b la n c o  de l a  lu z  p o s te r io r  
DE ENFILACIÓN DEL LIMAN t)E DNIEPER. (A . a. N. ,  UÚM. 3/15. 
París, 18&1.) Desde 1.° dérJEnero de 1887 la luz posterior E. 
de enfílación de Dniéper será roja en todo el horizonte.

Corríjase el cuaderno de faros, núm. 83, página 202. Car
tas números 97 y 101 de la sección III.

S 5 3 .  L u ces p a r t ic u la r e s  en  la s  c o s ta s  de Crim ea t  d e l  
C á u c a so . (A. a. N., núm. 3/16. París, 1887.) La Dirección de 
Earos de los mares Negro y Azof participa que la Sociedad 
Tusa de navegación de vapor y  comercio enciende las siguien
tes luces cuando espera á sus vapores:

En E u p a to ría . 1.° En el principio del embarcadero d$- 
la ciudad, sobre un asta, dos luces verticales llancas, separa
das 0*a,9, estando la superior 8m,8 sobre el mar, y 7^,9 la in
ferior.

Estas luces pueden marcarse desde el ENE. al OSO. por 
el N., y se ven por encima de la punta de la cuarentena.

2.° En la punta de la cuarentena, á 6 cables al SSO. del 
embarcadero de la ciudad, una luz roja puesta en un asta á 
16^,5 sobre el mar, que se ve bien viniendo de Sebastopol á 
Tarkanhout (cabo Tarkan).

Estas luces se encienden de 1.° de Septiembre á 1.° de Ma
yo los días de llegada de los vapores, y  entonces arden toda 
la noche.

En Y a lta . En el desembarcadero de pasajeros de la So
ciedad rusa de navegación á vapor se pone una luz verde, ele
vada 4oi,5 sobre el mar, los días que esperan vapores.

En A ñ ap a. 1.® Una luz llanca en la punta N . de Añapa 
á 29m,9 de elevación y visible en todo el horizonte.

2.° Una luz verde, cerca del desembarcadero de la ciudad 
en 44° 53' 53" N., y 43° 30' 50" E. Alumbra el espacio angu
lar comprendido entre un banco de 2^,5 y  el de la costa; está 
elevada 29°a?9.

3.° Dos luces de enfilación, roja la inferior en 44° 54' l ' í  
N., y 43° 31' 25" E., elevada 14m,5 sobre el mar, y visible en 
todo el horizonte; llanca la superior en 44° 53' 50'' N., y  43® 
31' 54" E., elevada 20oq5 sobre el mar, y visible en todo e 
horizonte.

Estas cuatro luces sólo se encienden cuando esperan va
pores en Añapa.

En N o v o ro ssik  (costa del Cáucaso). En el embarcadero 
de la Sociedad, al pie de la ciudad, dos luces rojas, cuya enfi
lación guía al desembarcadero. Estas luces, que tienen 5nq5 
y 4^,5 respectivamente de elevación, sólo se encienden en el 
momento de la llegada de los vapores.

En G u d au tak h  (Gudaut). En la costa del Cáucaso, para 
marcar á los vapores de la Sociedad, á su llegada, el fondea
dero, se enciende una luz llanca de 21^9 de elevación sobre 
el mar.

■ 9 ■

Agréguese al cuaderno de faros, núm. 83,páginas 206 y 208, 
y  véase carta núm. 101 de la sección III.

3 4 U  Buque perdido e n t r e  O d essa y  O e z a g o ff . [A. a. N., 
número 3/17. París, 1887.) Se han visto los restos de un buque 
perdido á 0,5 millas de la costa entre Odessa y Oezacoff, en
frente del corte de las marismas de Dufinov (Dovinovka).

En tiempo calma se le ven los palos bajo el agua.

Cartas números 97 y  101 de la sección II.

NUEVA ZELANDIA 
Isla del Medio (estrecho de Cook).

3 * 1 *  B o y a  sob re r e s to s  de buque c e r c a  d e  l a s  piedras  
PlEGE, EN EL CANAL CURREÑT BASIN. (A. a. N ., nÚM. 3/18. Pdr 
rís , 1887.)-Según el Notice to Mariners, núm. 42, de Welling- 
ton, 1886, se haiondeado una boya verde al S. de los restos 
del vapor LyMelton, perdido cerca de las piedras Piege, en el 
canal Current Pasin. El buque está en 13 metros de agua á 5 
cables al ESE. 5° S. de las piedras Pieje, y  su palo emerge 
cosa de un metro en bajamar.

Se debe pasar al S. de la boya.

Carta núm. 469 de la sección I.
Madrid 14 de Enero de 1887. =E1 Director, Luis Martínez 

de A rce.
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Gaceta de M adrid.-Núm . 82 23 Marzo 1887 933

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Consejo de Redención y Enganches militares. — Junta clasificadora de aspirantes á destinos civiles. (1)

R e la c ió n  de las vacantes anunciadas h asta  el d ía  de le fech a , qu e con  a rreglo  al a r t. 27 del regla m en to  d e  10 d e  O ctubre d e  1885 se han  d e significar p a r a .

ocuparlas á fin de m es los aspira ntes qu e á ellas tengan d erech o .

DEPENDENCIA Ó SERVICIO'

o
p*
es>
mo

m
CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCIA

Obras públicas de Córdoba....... .............. ............ .......... ..........j

Ayuntamiento de Ceuta...........................................................................................

l

P

Peón caminero................................
Idem.................................................
Idem.................................................
Sereno..............................................

...............  730

.............................  730

.............................  730

................. 90P25

P
P
P
P

P
»
»
»

>
»
p

Saber leer y escribir*

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

r » 
P 
» 
» 
P 
P

1 &1 P
1 »
I *
/ */ P

n p
p
p
»
p
»

Estanco de Vedreguer....................
Idem de Palop.................................
Idem de Jalón.................................
Idem de Mataura............................
Idem de San José...........................
Idem de Callosa Eusarria, núm. 2
Idem, núm. 1.................................
Idem, de Denia, núm. 1..................
Idem de Verjel................................
Idem de Jesús Pobre.....................
Idem de Denia, núm. 4.........
Idem de la Jara..............................
Idem de Beniarteig........................
Idem de Sella..................................
Idem de Orcbeta............................
Idem de Bolulla............................. .
Idem de Viílajoyosa......................
Idem, núm. 2 . ............................ .
Idem, núm. 3 ..... .■........................
Idem, núm. 4 . ..............................
Idem de Bernarda.. . . . . . . . . . . . . .
Idem de Alcoy, núm. 7..................
Idem de Ibi......................................
Idem de Benejama..........................
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CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Obras públicas de Barcelona..................................... . . .............
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Peón caminero................................
Idem.................... ..........................
Idem................................................
Idem...... ...................................... .
Idem................................................
Idem................. ............................
Idem...
Idem,.. . . . . . . . . . . .V .. . . . . . . . . . . ,
Idem.......... ............. ....................

................... 82P25

...................  82P25

...................  821‘25

..................  821-25
82P25

...................  82P25

...................  821‘25
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CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

Tipipfyopínn dp, Ha cienda de Soria Estanco en la capital..............................
Idem en Yelo..................................................

» P »
l » P P »

CORREOS Y TELÉGRAFOS

dnuupn eentral ••■••«••••• i * Oñcial quinto................................. ................. .. 1.500
...................  1.000
........... 1.500
...................  1.250
...................  1.000

% » p

Ambulancia de Vigo á los Peares y Monforte........... .
Idem del Norte,...........................................................................
Prinuiriñl de Barcelona.

I »
P

P

Aspirante segundo........................
Oficial quinto................................
Ayudante.......................................
Aspirante segundo............... ......
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% Administrador.................................................  750 » » »
Arcos de la Frontera (Cádiz)............. .......................... ............
Principal de Granada..................................................................
TVÍnrnlla /TjOPTOÍÍoI
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Idem................................................
Aspirante segundo........................
Administrador................................

...................  750
. . . . . . . . . .  1.000

...................  750
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Principal de Orense............. ......................................................
De Constan tina á Toyos (Alicante)............................................
De Becedillas á Narrillos Alamo (Avila)...................................
Villar del Rey (Badajoz). ............... . . . . ........................... .........
De Santibáñez á Mansilla (Burgos)........................ .................
De Ubierna á los Tremellos (id.)...............................................
De Burgos h Castrillo del Val (id.)............. ...........................
Cañada de Calatrava (Ciudad Real)..........................................
De Almadén á Agudo (id.).........................................................
De Bujalance á Cañete (Córdoba).............................................
Villar del Horno (Cuenca)....................................... ...................
T\a Oí*Qf*íl1 pin rlp líí SifiTTíi. f). "Rjibíl'fjBl3.dSL fld.)•<>•*•.••••**•*•«•
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Ordenanza.......................................
Peatón.............................................
Idem................................................
Cartería.........................................
Peatón.......................................
Idem.............. ..........................
Idem................................. ............ .
Cartería...... ................................ .
Peatón........................................
Idem...................... ....................... .
Cartería...........................................
Peatón............................................ .

...................  750

..................  614‘25

................. . 450

..................  200

...................  430

..................  550

..................  472

..................  250

..................  500

....... .......... 236

..................  150

............ 350
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De Haría da del Hovo á la Cierva íld.l.. Idem......................................... ..................  425 P » p1 / t i  vuIluiUui UCi 1.x VJ J  U  Mi XI* v / i v i  I Mi . y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

De Palafrugell á Bagur (Gerona)..............................................
De Vilapuga á Sabardera (id.). . . ............................................
De Beznar á Pinos del Rey (Granada). . . ...................... ...........
Tamajón (Guadalajara)................. .............................................
De Ponferrada á Carracelo (León).................................... .........
Barrios de la Salud, Prosperidad y Guindalera (Madrid).........
Brúñete (id).................................................................................
Jnrmitpvíi / T V T . . __

P
P
P
»
P
P
»

ídem...............................................
Idem...............................................
Idem.............................................. .
Cartería....................... ...................
Peatón......................... ................. .
Cartería..........................................
Idem....... ...................................
Idem................................................

...................  500

..................  250

.......... 300

...................  300

................  500
600

...................  100
150
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De Ronda á Arriate (id.)....................................... ....................
Puente de Irijo (Orense)....................................... ............. ....
Típ HfiT’híílliBn Pnpiitp Hp Triio (íifi
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Peatón.............................................
Cartería......................................... .
Peatón...........................................

...................  354‘37

..................  150

............... . 500
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De Villarramiel á Belmonte (Palencia)................
Oya (Pontevedra).........................................................................
Mpíifín ÍÍH \ - ......................................................................................................... ...
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Idem............................... ...............
Cartería................................... .
Idem........ .......................................

565
.................  150

...................  150
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»

De Beja á Navalmoral (Salamanca)...........................................
De Segovia á San Ildefonso (Segovia).......................................
De Sanlúcar la Mayor á Aznalcollar (Sevilla)..........................
Médinaceli.—-Estación (Soria)................................................
Valdeavellano (id.).......................... .........- .................................
De Cberta á Pauls (Tarragona)................................ ............ ..
De Libros á las Minas de azufre (Teruel).................................
Cabañas de la Sagra (Toledo)..............................................
De Tordesiilas á Villalalian de Tordesillas (Valladolid)..........
De Plencia á Semoniz (Vizcaya).................................. . ...........
De Marquina á Murelaga (id.)...................................................
VillfivprHí» Ha Trnaihq (\í\ \ . ...................................
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Peatón.................*................ .
Idem........................ ....................
Idem........ .............. ........................
Cartería. ................. ................
Idem..................................
Peatón.......... ..................................
Idem..............................................
Cartería.................... .....................
Peatón................ ............ ...............
Idem.......... ............. .....................
Idem ................... ............... ..........
Cartería.. ...............................

...................  600
.................  400

600
................  250
.................  150
......... 377‘50
.................  472‘14

450
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.................  300
____. . . . . .  750
...................  300
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(1) Véase la Gaqeta de ayer.
-
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO

Categoría.

CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y  DEMÁS VENTAJAS
FIANZAS CONDICIONES E S P E C IA L E S

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas de Pontevedra..............................................
Secciones de Fomento............................................................. »

Escribiente segundo................................ .
Idem............................................................

1.250
1.250

»
»

»
» »

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

*T*\ i 4 a A 4 Ai vi TVHATT t Y"\ 01 OI M A W A Al f\'\T 1 (S „ _ » Peón caminero........................................... . 630 » »
Observatorio astronómico y metereológico........................... » OrdenanzaJ................................................ . 750 » » »

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

. » Estanco de Yillarrobledo............................ » » »

Madrid 12 de Marzo de 1887.—El Subsecretario interino, Miguel Correa.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
El día 11 del próximo mes de Abril, á la una y media de 

su tarde, tendrá lugar en esta Dirección general, con arreglo 
al pliego de condiciones y muestras que en la misma estarán 
de manifiesto todos los días no festivos, de once de la mañana 
á cuatro de la tarde, la segunda subasta para contratar 1.500 
resmas de papel blanco continuo para la elaboración de tim
bres engomados, y el numero que sobre las mismas pueda pe
dirse durante el corriente año económico basta un máximum 
de 500 resmas.

Las proposiciones deberán estar extendidas en papel tim
brado de la clase 11.a, y redactadas con arreglo al modelo in
serto á continuación del precitado pliego de condiciones, sien
do la cantidad que debe constituirse como depósito provisio
nal para presentarse á la subasta, la de 675 pesetas en metá
lico ó sus equivalentes á los tipos establecidos y en las clases 
de valores admisibles para fianzas, con arreglo á lo mandado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, inserto en la G a c e 
t a  b e  M ad rid  de 1.° de Septiembre del mismo año, y demás 
disposiciones vigentes.

El precio máximo que se fija por cada resma de papel de 
las condiciones establecidas en el ya citado pliego, es el de 6 
pesetas 75 céntimos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Marzo de 1887.=E1 Director general, Manuel 

María del Valle. 1067—S

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 15 del ac

tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ba dis
puesto que el día 30 del corriente, á la una de la tarde, se ve
rifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y re
siduos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su con
versión en inscripciones nominativas á favor de Corporacio
nes civiles.

La suma disponible al efecto es la de 106.085 pesetas con 6 
céntimos, que se compone de pesetas 106.007‘45, á que ascien
den la recaudación obtenida en el mes de Enero último por 
ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las cantida
des de igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta en 
meses anteriores, y 77‘61 sobrantes de la subasta verificada 
en 28 de Febrero próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ba de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se barán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que según lo 
dispuesto por Reai orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las 
proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

^7.a En el día y hora señalados para la subasta se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de AbriLde 1881, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposicio
nes, dando á conocer á los concurrentes el número del res
guardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lec
tura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, 
que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las 
adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 
de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. ̂ De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «1 la Dirección ge
neral de la Deuda para su, amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Los licitadores que presenten los títulos sin el expresado 

cupón, que es el vencedero en 1.° de Abril próximo, quedarán 
obligados á reintegrar su importe.

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección 
los resguardos del depósito que hubieran constituido para to
mar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique 
en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 21 de Marzo de 1887.— El Director general, A. Fe- 
rratges. y

Modelo de proposición. -
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  pesetas no
minales en .. . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Ga c e t a  d e  
Ma d rid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del m e s . y  al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NÚMERO ,  , IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN do cada serie.

t i t u l0 S -_____________________________________________________________________ Pesetas.

. . . .

T o t a l  g e n e r a l ..........

Madrid. d e .. . . .  de 1 8 8 .... . (El interesado.)

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 334.403 pesetas con 53 
céntimos, que se compone de pesetas 55.953‘50, que corres
ponde apli car en este mes como duodécima parte de la canti
dad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y de 278.450‘03 que quedaron sin invertir en la subasta an
terior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la- 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al ti
po de cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4 .a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general én los días 29 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director ¡

en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión, pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
durante el mismo cotización oficial de estos valores, se toma
rá dicho tipo medio del último mes en que se hubieren coti
zado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á Jos concurren
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo 
se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como

... queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.
8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 

contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho-días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los'resguardos desde luego. •

14. . Xa presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas,, coniacturas duplicadas, ,las que al efecto se hallarán 
de venta, en la. portería, de. esta. Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A. la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos pára el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido- 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger én la Sección Central de esta Direcciónlos 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 21 de Marzo de 1887. =E1 Director general, A. Fe- 
rratges. . . .

Modelo de proposición. "

El que suscribe se compromete á entregar en la DirecciW 
general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación, al
eambio de  pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro dé
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G á c e t a  de 
Madrid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción a 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por ia 
Dirección de la Deuda, en   del mes. . . . .  y al efecto In
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garaná 
tía de esta proposición.

NTJMFRO IMPORTEj de cada sene.da SERIES N U M E R A C IÓ N  —
tltuíos- P esetas.

T o t a l  g e n e r a l ...............

Madrid.. . . .  de de 188_______  (Eí interesado.)
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Universidad Central.
Se halla vacante -en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Ayudante de Clínica, dotada con el 
sueldo anual de l,5t0 pesetas-, la cual se ha de proveer por 
concurso, con arreglo á 1© dispuesto en el art. 22 del regla
mento interior del Hospital Clínico de dicha Facultad, que 
copiado á la letra es como sigue:

«Art. 22. Serán nombrados, á propuesta siempre de la Jun
ta de Catedráticos de Clínica, en virtud de concurso publica- 
de en la G a c e t a  y  Diario oficial, por término de quince días, 
á cuyo concurso podrán presentarse los Profesores de Medici
na que k la fecha de la convocatoria no tengan menor anti
güedad de dos años de título profesional, sin exceder de cin- 
<50, y hubieran sido alumnos internos de cualquiera Facultad 
oficial, acreditando, con certificado expedido por ésta, haber 
servido con celo y exactitud la referida plaza.

La Junta, en sesión expresamente convocada, designará 
con preferencia para la propuesta á los que hubiesen obtenido 
mejores calificaciones entre las de Sobresaliente y Notable y pre
mios en la carrera. Todo lo  cual debe estar legalmente justi
ficado. Esta propuesta se remitirá al Decano para su aproba
ción, el cual la dirigirán la Superioridad con las observacio
nes que juzgue convenientes. Este cargo será temporalL ca
ducando necesariamente á los cinco años de su desempeño, y 
al terminar, podrán pedir un certificado en que se haga cons
tar el modo como le hubiesen cumplido.»

Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar sus solici
tudes en la Secretaría de dicha Facultad, acompañadas de los 
documentos justificativos de los requisitos arriba expresados, 
en el término de quince días, á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , y  cumplido que sea 
este plazo, se verificará el concurso en ia forma establecida en 
«esta convocatoria.

Lo que de orden del limo. Sr. Héctor de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de las personas á quienes pue
da interesar.

Madrid 22 de Marzo de 1887.*=E1 Secretario general, Leo
poldo Soliea*.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Huesca.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 19 de Febrero último, este Gobierno ha se
ñalado el día 19 de Abril próximo, y hora de las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública _subasta  ̂de los aco
pios de conservación, durante el actual ano económico, de la 
carretera de tercer orden de Güel á Binéfar, sección entre Al- 
campel y Binéfar, bajo el presupuesto de contrata de 7.970 
pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará, con sujeción á lo prevenido en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
v i n c i a ;  hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
los presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, exten
didas en papel del sello 11.° y arregladas al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del tipo fijado para
el remate. .

Este depósito podrá hacerse en metálico o acciones de ca
rreteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la citada instruc
ción; fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los Imitadores con tal que no bajen de 10 
pesetas. ,

Los gastos de inserción de los anuncios serán de cuenta 
de los rematantes, según las Reales órdenes de 20 de Septiem
bre y 26 de Octubre de 1875.

Huesca 14 |de Marzo de 1887.= El Gobernador, Agustín 
Bravo. '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal, núme

ro   expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio pu
blicado con fecha 14 de Marzo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación de la carretera d e . , 
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á l$s expresadas condiciones,por la cantidad de.. . . .

' (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fij ado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.) 1058-S

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dipuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, se ha señalado el día ?6 de Marzo próximo, á las doce 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el actual año_ económico para la 
carretera ¿e tercer orden de Salamanca á Fermoselle por Le- 
desma, bajo el tipo de 6.158 pesetas y 25 céntimos, á que as
ciende su presupuestó de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la sección de Fomento los 
presupuestos y pliegos de condiciones que han de regir en la 
contrata

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello ll.° , arreglándose exactamente al mode
lo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte ep la subasta, será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiej 
ra de sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse a 
cada pliego documento que acredite haber realizado el depósi- 

\ to del modo que previene la referida instrucción. -
En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 

se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se

gunda licitación abierta en los términos que previene la cita
da instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 
100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia.

Salamanca 15 de Febrero de 1887. =  Ei Gobernador civil 
interino, Luis Rivero.

Modelo de proposición.
D. H. vecino de , enterado del anuncio publicado por
Gobierno *de Salamanca con fecha 15 de Febrero último, y de 

los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación en el actual 
año económico para la carretera de tercer orden de Salamanca 
á Fermoselle por Ledesma, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que sera desecha
da toda proposición que no vaya acompañada de cédula per
sonal ó no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos escri
ta en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 1061—S

Administración del Correo Central.
DÍA 21.

fíCartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este dia.

N&m. B23 Cornelio de la Peña.—Zarzalejo.
524 José Moreno.—Fuente de Cantos.
525 Mateo Rodríguez.—Guadalajara.
526 Froilán Molina.—Tembleque.
527 Paz Hamos.—Puerto de Santa María.
528 Jacinto Márceles.—Yalderrueda.
529 Brígida Porta.—Hibera del Fresno.
530 María Martí.—La Cabrera de la Sierra.
531 Fermín Hernando.—Yadocondes.
582 Cristino Merino.—Yallecas.
538 Cinta Jaques.—Sin dirección.
534 Juan San Martín.—Burgos.

Madiid 22 de Marzo de 1887.—El Administrador, Antonio 
M. de Roa.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 22.

Relación 4e los telegramas que no kan podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de erigen. Nombre y domicilio del destinatario»

Santiago----- . . . .
Alcalá de Henares 
Cañiza...........

Palma.. . . . . . . . .

Central.

Clotilde Caneda.—Hotel Castellana.
Sr. Doya.—Infantas, 8, segundo.
Hosalía Acuña. — Arco de Santa María, 45, 

entresuelo izquierda.
Ramón Espino.—Sin, señas.
Trinidad Martínez.— 4, calle Hermosilla, 

Madrid.
Gutiérrez Yurrita.—Sin señas.
Bonifacia Ellesud Pelegrín.— plaza de San 

Martín, 5.
Agustín Torrentegui.—Alcalá, 29. 
Ramonede.— 5, Montalbán, Madrid.
Juan Montero.—Goya, tercero izquierda. 
Ildefonso Suñol.—* Carrera de San Jeróni

mo, 33, 1.®
Garrido Estrada.—Ausente.
López Parra. — Arenal, 26, bajo izquierda.

Este.

Unolabeitia.—Presidente Audiencia.

Noroeste.

Isidro Toro.—Limón, 11, bajo.

Norte.

María de la Cruz.—Juan Pantoja, 16. 
Carmona.—San Vicente, 10, segundo.

Florida.

Félix Sebastián.— Factor en la estación del 
Norte.

Lisboa................

Zamora.. . . . . . . .
Logroño ..............

Luarca.. . . . . . . . .
Yic Y igorre ..... 
Gijón...................
Barcelona.

San Fernando... 
Murcia................

Cádiz.............

Zaragoza (E.).. . .  

Yalladolid. . . . . .
Yigo..............

Cádiz..................

Madrid 22 de Marzo de 1887. =  Por el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo de la Excma. Junta de Administra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 
pliego de condiciones y relación qué se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de Málaga, 
en todos los días y horas hábiles de oficinas, se sacan á pública 
subasta varios materiales y efectos con destino á los cruceros 
Colón y Ulloay bajo el tipo de 3.750 pesetas en valor.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante esta Corpo
ración y en el local que ocupa la Comandancia general de este 
Arsenal y la Junta que se nombre en la Comandancia de Ma
rina de la citada provincia, á los treinta días de aquéllos en 
que aparezca esta inserción en la Gaceta  de Madrid y Boleti
nes oficiales de esta provincia y la repetida de Málaga, efi los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 11.a, valor 
dé una peseta, y redactadas con arreglo al siguiente modelo; 
por separado, y fuera del sobre que la contenga, entregarán á 
la Presidencia su cédula personal y un documento que acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las 
sucursales de provincias, en calidad de fianza, la suma de 189 
pesetas en metálico ó en los valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de 
Agosto de 1876.

Arsenal de la Carraca 15 de Marzo de 1887. =  El Secreta
rio, Antonio Moreno Guerra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de   núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle.. . . . ,
número , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, núm , de tal fecha (ó en el Boletín o fi -
cial de la provincia de   núm   de tal fecha), para
contratar necesarios en el Arsenal de la Carraca, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Admi
nistración y Trabajos del Arsenal de la Carraca, ó en_la Co
mandancia de Marina de Málaga, y por los precios señalados 
como tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 1065—S,

Envista de acuerdo de la Excma. Junta de Administra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 
pliego de condiciones y relación que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta y en la Comandancia de mari
na de la provincia de Sevilla, en todos los días y horas hábiles 
de oficina, se saca á subasta pública la adquisición de varios 
efectos y materiales con destino á la construcción de un can- 
dray, importante 1.910‘90 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante esta Corpo
ración y la que se nombre en la citada provincia, en los loca
les que ocupan la Comandancia general del Arsenal y la ex
presada Comandancia respectivamente, á los treinta días de 
aquéllos en que aparezca este anuncio inserto en la G a c e ta  
de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la repetida 
de Sevilla, en los cuales se fijará oportunamente el día y hora 
de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas con arreglo al siguiente modelo en pa
pel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, y por separado, 
y fuera del sobre que las contengan, entregarán á la Presiden
cia su cédula personal y un documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
de provincia, en calidad de fianza provisional, la cantidad 
de 95 pesetas en metálico ó en los valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establece el Heal decreto de Hacienda 
de 29 de Agosto de 1876.

Arsenal de la Carraca 15 de Marzo de 1887. =E1 Secretario, 
Antonio Moreno Guerra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle de , núm , en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , calle ,
número , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, núm , de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia d e . . . . . .  núm de tal fe ch a .....), para
contratar.. . . .  necesarios en el Arsenal de la Carraca, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Admi
nistración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó en la Co
mandancia de marina de Sevilla, y por los precios señalados 
como tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 1064—6-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALCALÁ DE HENARES 
D. Manuel Morente Gutiérrez, Capitán, Ayudante del regi

miento Lanceros de la Heina, segundo de caballería y Fiscal 
de la causa que por el delito de deserción se le sigue al solda
do recluta del tercer escuadrón del expresado regimiento 
Sinforoso Gil Latoca.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado Sinforoso Gil Latoca, natural de Canales del 
Ducado, Madrid, hijo de Francisco y de María, soltero, de 
veinte años y siete meses de edad, de oficio molinero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas id., 
ojos pardos, nariz pequeña, barba poca, boca regular, color 
moreno, frente pequeña y de un metro 595 milímetros de es
tatura; para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
cuartel del Príncipe de Asturias, en Alcalá de Henares, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo se le sigue, por 
el mencionado delito de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Hey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Sinforoso Gil Latoca, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al mencionado cuartel del Príncipe de 
Asturias, en Alcalá de Henares, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Marzo de 1887.:=Manuel 
Morente. 1651—M

D. Manuel llórente Gutiérrez, Capitán, Ayudante del regi
miento Lanceros de la Heina, segundo de caballería, y Fiscal 
de la causa que por el delito de deserción, se le sigue al sol
dado recluta del tercer escuadrón del expresado regimiento, 
Trifón Moraga Crespo. ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado Trifón Moraga Crespo, natural de Yillaverde, 
Madrid, hijo de José y de María, soltero, de veinte años y 
siete meses de edad, de oficio jornalero, cuyas señas persona-
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Ies son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, color moreno, barba nada, boca regular, y  de 
un  metro 562 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en el cuartel del Príncipe de A sturias, 
en Alcalá de Henares, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le '*e~~1Aan en la causa que de orden del Sr. Coro
nel del Cuerp *e le sigue por el expresado delito de deser
ción; bajo api c  b m ento de que si no comparece en el plazo 
fijado será detHmdo rebelde, parándole el perjuicio que baya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Trifón Moraga Crespo, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al mencionado cuartel del Príncipe de 
Asturias, en Alcalá de Henares, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.
™ D ad a  en Alcalá de Henares á 5 de Marzo de 1887.=Manuel 
Mor ente. 1656 ^

D. Manuel Morente Gutiérrez, Capitán, Ayudante del re
gimiento Lanceros de la Reina, segundo de caballería y F is
cal de la causa que por el delito de deserción se le sigue al 
soldado recluta del tercer escuadrón del expresado Cuerpo Ti- 
burcio Urraca Moreno.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado Tiburcio Urraca Moreno, natural de Labra, 
Guadalajara, bijo de Carlos y de Micaela, de veintiún años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las s i 
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, frente pe
queña, nariz y boca regulares, barba poca y un metro 626 m i
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezca en el cuartel del Príncipe de Asturias, en Alcalá de 
Henares, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo 
se le sigue por el expresado delito de deserción; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del dicho procesado Tiburcio Urraca, Moreno, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se 
guridades convenientes al mencionado cuartel del Príncipe de 
Asturias, en Alcalá de Henares, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 5 de Marzo de 1887.=Manuel 
Morente. 1657—M

D. José Marcó y Cordero, Alférez, Portaestandarte del re
g im ie n to  Lanceros de la Reina, segundo de caballería, Fiscal 
instructor de la causa seguida en este regimiento contra el 
cabo segundo Justo Alcubilla González, acusado del delito de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai re
ferido cabo, cuyas seños son: natural de Valladolid, avecin
dado en Madrid, bijo de Manuel y de Juana, soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio jornalero, su estatura de un me
tro 700 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno y  
frente espaciosa, señas particulares, ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
de avisos de la provincia, comparezca en el cuartel del Príncipe 
de Asturias de esta población, donde se encuentra acantona
do su regimiento, para responder á los cargos que le resultan 
en la sumaria que se le sigue por dicho delito de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado cabo segundo Justo Alcubi
lla González, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á este regimiento y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Alcalá de Henares á 15 de Febrero de 1887.=E1 Fiscal ins
tructor, José Marcó. 1658—M

Juzgados de prim era instancia .
BARCELONA—SAN PEDRO

D. Diego Carril, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pedro de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de los autos 
sobre suspensión de pagos del Centro general de Préstamos 
y Depósitos, promovidos por la Junta de gobierno de dicho 
Centro, se convoca á todos los acreedores del mismo k la  
junta general que tendrá lugar ante el presente Juagada, sito 
e n  l a  c a l l e  del Gobernador, núm. 2, piso segundo, el día 28 
del actual, á las dos de la tarde, al objeto de someter á su de
liberación y aprobación las proposiciones de convenio pre
sentadas.

Barcelona 4 de Marzo de 1887.—Diego Carril.—Por dispo
sición del Sr. Juez, Licenciado Juan Giberaam 274—P

BECERREÁ
D. José Soto y Torre, actuario del Juzgado de primera ins

tancia de Becerreá.
Certifico que en él por la Escribanía de mí cargo se sigue 

pleito sobre división de la herencia de D. José Rodríguez J  
su mujer Doña Josefa Reimóndez, vecinos que fueron de Pol, 
en el que se dictó auto en 17 de Enero último, aprobando el 
inventario y acordando convocar á los interesados á la junta 
que determina el art. 467 de la ley de Enjuiciamiento civil de 
5 de Octubre de 1855 por que se rige este asunto, á fin de que 
se pusieran de acuerdo sobre el nombramiento de Contadores 
que procedieran á la liquidación y partición de dicha heren
cia; y como tal junta no pudo celebrarse en el día que estaba 
señalado, se dictó la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Alonso Lasiote.—Bercerreá, Marzo 
17 de 1887.—Para la junta acordada por auto de 17 de Enero 
último se designa el día 9 de Abril próximo, á las diez de la 
mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, citándose á  
los interesados que no están legítimamente representados en 
la forma que se hizo anteriormente. Lo mandó y firma el ex
presado Sr. Juez, y doy fe.= A lon so  Lasiote.=Ate mí, José 
Soto.»

Y toda vez son interesados en dicho pleito Julián Rodrí
guez Fernández y Manuel Camera, por sí é hijos que repre
senta, y hallándose ausentes en ignorado paradero, se les no
tifica la providencia inserta, y cita para la junta acordada por 
medio de la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Becerreá 17 de Marzo de 1887.=José Soto. 275—P
CASAS IBAÑEZ

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de primera instancia 
de esta villa de Casas Ibáñez y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado, y á ins
tancia del Procurador D. José Mayoral, se sigue expediente 
en solicitud de que se declaren herederas abintestato del fina
do D. Pedro Sotos Ponce de León, natural y vecino que fué de 
esta villa, á sus primas hermanas Doña Isabel, Doña María 
de la Paz, Doña Dolores y Doña Gorgonia Ochando Ponce de 
León, en cuyos autos se ha justificado que el D. Pedro Sotos 
falleció en esta población el día 4 de Agosto de 1886, bajo tes
tamento otorgado de palabra, en el que no hizo institución de 
herederos, y sin dejar otros parientes más próximos que las 
expresadas sus primas hermanas.

En su virtud, cumpliendo con lo preceptuado en el artícu
lo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, he acordado en pro
videncia de esta fecha llamar por edictos, que se publicarán 
en esta villa é insertarán en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boleiiw 
oficial de esta provincia, á los que se crean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días, contados desde la fecha de su inser
ción.

Dado en Casas Ibáñez á 15 de Marzo de 1887.=Antonio 
Real.=Por mando de S. S., Agustín Contreras. X—1685

MADRID—CENTRO
D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Engracia González 

Nolasco, de veintiséis años de edad, de estado soltera, natural 
de Torrejón, provincia de Guadalajara, sirvienta, y  yecina de 
esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que la resultan en causa criminal que se instruye 
por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
la Engracia González Nolasco, que es de estatura baja, color 
moreno, pelo negro, la falta uno ó dos dientes, lo que hace que 
el labio superior aparezca saliente, y caso de ser habida, la 
conduzcan á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 28 de Diciembre de 1888.=Miguel Cal- 
zas.=E i Secretario, Aniceto de la Peña. J—330

En virtud de auto acordado en este día por el Sr. D. Mi
guel Calzas y Sainz., Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, á consecuencia de pleito ejecutivo in
coado en el mismo y Escribanía de D. Jorge Reboles, á soli
citud de los Sres. Isaac Salcedo é hijo, de Bayona, represen
tados por el Procurador D. Julián Muñoz., contra D. Julián 
Fernández y Hernández, del comercio de esta Corte, con do
micilio en la calle Mayor, núm. 5, tienda* se hace público por 
medio del presente que ha sido declarado en estado de quie
bra el referido B. Julián Fernández y Hernández, y se previe
ne la prohibición de efectuar al mismo pagos algunos ni en
trega de efectos, lo cual se ejecutará, en su caso, ¿1 deposita
rio nombrado D. Ricardo Seguer y Gaytán, que vive en la ca
lle de la Greda, núm. 22, piso bajo izquierda; bajo pena de no 
quedar descargados de las obligaciones que tengan pendien- 
dientes en favor de la masa común, y  que las personas en cu
yo poder existan pertenencias de la quiebra las manifiesten 
por notas que así bien entreguen al Comisario de ella D. An
tonio Nieto, comerciante matriculado en esta capital, calle de 
Espoz y  Mina, núicu 9, tienda de ultramarinos; apercibidos de 
ser tenidos coma ocultadores y cómplices del quebrado, y por 
último, se convoca para la primera junta de acreedores que se 
ha de celebrar, y para la que se ha señalado el día 12 de Abril 
próximo, á  las dos de su tarde, en el local del repetido Juzga
do, sito en la calle del General Castaño^ m m .  Y; con preven

ción de que de no comparecer por sí ó por apoderado, presen
tando los documentos justificativos de su crédito, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Marzo de 1887.=Y.° B .°=  Calzas. =  Ante mí, 
Jorge Reboles. X—1686

.El Juzgado de instrucción del distrito del Centro de esta 
capital» por providencia de este día ha acordado, en la causa 
que insijuye por defraudación al Estado en el suministro de 
calzado paya los penados, se cite y llame, como se verifica por 
el presente edicto, á D. Cástor Cerezo, maestro zapatero, para 
que en el térmico de ocho días se presente en el expresado 
Juzgado, sito en la  calle del General Castaños, núm. 1, con el 
fin de que preste declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Madrid 7 de Marzo de 1887,—Y .0 B .°=C alzas.=E l Secreta
rio, Licenciado Ramón Aguado y  Oria. J—446

MADRID—CONGRESO
En causa criminal que en el Juzgado de instrucción del 

distrito del Congreso de esta Corte y por mi Escribanía se 
instruye contra Indalecio Pérez sobre hurto de ropas y  efectos 
en la redacción del periódico El Tribuno, se ha publicado la 
siguiente

«Requisitoria.—D. José Domínguez y Herraiz, Magistrado 
de Audiencia de fuera y Juez de instrucción del distrito del 
Congreso de esta Corte.

Por la presente se llama á Indalecio Pérez, que en 26 de 
Septiembre de 1886 era ordenanza en la redacción del periódi- 
dico El Tribuno, siendo sus señas personales que constan, de 
estatura pequeña, color moreno, modestamente vestido, y que 
vivió en la indicada fecha en el paseo de San Yicente y en la 
calle de Cervantes, ignorándose los números, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en el 
Juzgado de instrucción del Congreso, y  Escribanía del que re
frenda, á responder á los cargos que contra el mismo resul
tan en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad la Reina Regente, ex* 
horto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares ó 
individuos de la policía judicial para que procedan á la bus
ca, captura y conducción á la prisión celular de esta Corte del 
referido Indalecio Pérez.

Dada en Madrid á 11 de Febrero de 1887.=José Domín
guez Herraiz.=Por mandado de S. S., Fernando Menjíbar.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo y fir
mo el presente, con el Y.° B.° de S. S.

Madrid 11 de Febrero de I887.=Fernando Menjíbar.
J—473

MADRID—INCLUSA
D. José Corona, Juez municipal, interino de instrucción del 

distrito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  José 

Cermeño Barceló, de diez y nueve años de edad, alto, delga
do, sin pelo de barba, ojos azulados, pelo negro, vestido con 
traje oscuro de cazadora y gorra, para que dentro del término 
de quince días comparezca en dicho Juzgado á contestar á  los 
cargos que contra él resultan en la causa seguida por robo á 
D. Jorge Sánchez; apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del mencionado su
jeto, al que pondrán á mi disposición en la cárcel de esta 
Corte.

Dada en Madrid á 7 de Marzo de 1887.=José Corona.= 
Yictoriano Moreno. J—447

Por e l  presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, dic
tada en autos de liquidación de la Sociedad L ópez. Quiroga 
hermanos, se anuncia la venta en pública subasta de los bie
nes siguientes:

Yeintidós tapices en cuatro lotes, tasados todos en 26.175 
pesetas. Yarios cuadros, pinturas, tasados en 30.141 pesetas 50 
céntimos, y multitud de grabados, tasados en 5.381 pesetas; 
todo bajo los respectivos pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del infrascrito. Podrá exhibir
los D. Manuel López Quiroga, que vive calle de Ciudad Ro
drigo, núm. 15, todos los días, de once á tres de la tarde. Se 
advierte que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que para hacerlas habrá de 
consignarse previamente por los licitadores en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la  
misma; que los cuadros y grabados se venderán en un solo 
lote cada clase, y si no hubiere postor para todo esto, se abri
rá subasta en el mismo acto para cada uno de aquéllos.

El remate tendrá lugar el día 15 de Abril p r ó x i m o ,  á  las 
dos de su tarde, ante este Juzgado en la r e s p e c t i v a  sala de 
audiencia.

Madrid 16 de Marzo de 1887.=Y.Q B.°=Mariano Fonseca.=  
Ante m í, Luis Escobar. X—1690

MARBELLA
D. Segundo Achútegui y  Gelos, J u e z  d e  instrucción de

I esta ciudad y su partido,
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Luis Márquez Martín, vecino de Benalmadena, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que instruyo por delito de disparos de arma de fue
go y lesiones graves al vecino de dicho pueblo Antonio Gon
zález Aragonés, cuyo término empezará á contarse desde su 
inserción en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia; apercibiéndole á dicho procesado que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y re
misión á esta cárcel, y  á disposición de este Juzgado, del Luis 
Márquez Martín.

Dada en Marbella á 25 de Febrero de 1887.=Segundo 
Aehútegui.~Por su mandado, Antonio Amorós. J—338

MOTA DEL MARQUÉS
D. Enrique Albéniz, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente segundo edicto llamo á cuantos se crean 

con derecho á los bienes dejados por defunción de Anselmo 
Taquero Conde, natural y vecino que fué de Peñaflor, donde 
falleció á los cincuenta y tres años de edad, la noche del 16 de 
Junio retro próximo, bajo el testamento otorgado en 14 de Mar
zo de 1880 ante el Notario de Torrelobatón D. Eulogio Fraile 
Carracedo, en el cual instituye por sus" herederos á los que 
por ley deban serlo, para que comparezcan ante este Juzgado 
en forma legal á ejercitar aquél dentro del término de dos 
meses, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , por tenerlo así acordado á instancia de Martín 
Taquero Conde y  de Luisa Sánchez Real, como madre de Con
cepción Taquero, vecinos del expresado Peñaflor, en la deman
da al efecto presentada, con el fin de que se les declare here
deros del Anselmo por ser más próximos parientes por línea 
colateral; debiendo advertir que durante el período del primer 
edicto no se ha presentado ningún opositor.

Dado en la Mota del Marqués á 15 de Marzo de 1887.—En
rique Albéniz.=Andrés Fernández. X—1684

POSADAS

D. Juan José Rueda y Nogués, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los B  ole ti• 
mes oficiales de Córdoba y Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id , se en
carga á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busea de los efectos que á continuación se deta
llan, los cuales fueron sustraídos la noche del 1.° al 2 de Enero 
último en la estación de la línea férrea de esta villa, y  caso de 
ser habidos, los pongan á mi disposición con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no ofrecieren las garan
tías necesarias.

Dada en Posadas á 28 de Febrero de 1887.=Juan José Rue
da. = Ante mí, José Sánchez, Secretario.

Señas de los efectos sustraídos.

Un fardo que conteníalos siguientes:
Doce metros granadina sarga.
Doce piezas sarga, núm. 80.
Doce id. color.
Seis capuchas.
Cuatro colchas.
Y  una caja fleco. J—523

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
esta villa de Posadas y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Antonio y  D. Juan Ga- 
mero Cívico y Benjumea, vecinos, aquél de Madrid, hotel de 
Santa Cruz, Carrera de San Jerónimo, y éste de Sevilla, La
gunas, 2 2 , para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración é instruirles 
del contenido del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal en sumario que en el mismo, y por la Escribanía del que 
refrenda, se instruye con motivo del incendio ocurrido el 
día 30 de Julio último en pastos de la dehesa de la Palmosa, 
término de Palma del Río, que los mismos llevan en arrenda
miento; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Posadas á 1.° de Marzo de 1887.=Juan José de 
Rueda.—El actuario, Luis Soldevilla. J-—371

RIAÑO

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con fe
cha 2  del corriente mes en el sumarió que se instruye en este 
Juzgado por hurto de diez carros de lena del monte titulado 
Pardomino, se cita y llama á Urbano Hurtado González, na
tural y vecino de Tegamián, cuyo actual paradero y  demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la présente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , se presen
te en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á los individuos de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado sujeto.

Riaño 4 de Marzo de 1887.=E1 Secretario, Nicolás Liébana 
Fuente. J—556

SANTANDER

D. Rafael González de Cosío, Juez de primera instancia 
del partido de Santander.

Por providencia de este día dictada en los autos promovi
dos por el Procurador D. Emeterio Peña y Conde en repre
sentación de D. Rosendo Martínez Conde é Ibáñez, labrador, 
vecino de Resconorio, término municipal de Luena, como pa
dre de los menores José Ramón, Francisco y  Antonio María 
Martínez Conde y Gutiérrez, sobre mejor derecho á los bienes 
dejados por D. Ramón Martínez Conde, Escribano de Cámara 
que fué de la Audiencia territorial de Burgos, de donde era 
vecino, natural del pueblo de Resconorio, partido de Tillaca- 
rriedo, de esta provincia, hijo legítimo de D. Aniceto y Doña 
Dorotea, que falleció bajo testamento nuncupativo que otor
gó en unión de su esposa, ya finada, Doña Manuela García y 
Ramos en 4 de Abril de 1881 ante el Notario de dicha ciudad 
de Burgos D. Francisco Paula Alonso, en el cual distribuyó 
sus bienes, é instituyendo heredera usufructuaria á su con
junta la Doña Manuela, y en propiedad á Doña Petra Martí
nez Conde é Ibáñez, su subrina bajo la condición de que si 
muriese después del testador y sin sucesión legítima recaye
se la herencia en los hijos y descendientes legítimos del indi
cado D. Rosendo Martínez Conde é Ibáñez, su otro sobrino, 
teniendo tres hijos llamados José, Ramón, Francisco y Anto
nio María Martínez Conde y Gutiérrez, habidos en legítimo 
matrimonio con Doña María Gutiérrez; en este supuesto se 
cita y llama á los que se consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento del D . Ramón Martínez Conde, 
á fin de que dentro del término de dos meses, contados desde 
la publicación del presente an la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado á hacer uso del mismo; debiendo 
advertirse que se ha presentado como parte actora el repetido 
Peña y Conde en la representación mencionada.

Y  para que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d rid  se expide el presente.

Dado en Santander á 14 de Marzo de 1887.=Rafael Gon- 
zález.^Por su mandado, Wenceslao Torre. X—1687

SEGOVIA
D. Mariano Galicia y Mercado, Abogado, y Juez municipal 

suplente de esta ciudad de Segovia.
Se cita, llama y emplaza á D. Eduardo García Gerderas, 

cuyo actual paradero se ignora, Inspector de Orden público 
de esta capital en el verano de 1886, domiciliado últimamen
te en Madrid en la calle de Preciados, núm. 60, entresuelo, 
peluquería, para que el día 21  de este mes, á las diez de su 
mañana, comparezca en este Juzgado de mi cargo, calle déla  
Trinidad, núm. 1, para celebrar juicio de faltas por malos tra
tamientos á un funcionario público; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Segovia 8  de Marzo ¡de 1887.=Mariano Galicia.=Tomás 
Huertas, Secretario. J—470

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 

quince días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , á la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren las caballerías que á continuación 
se expresarán, para que se presenten con las mismas en este 
Juzgado, plaza de Ponce de León, núm. 13, á justificar su 
legítima adquisición en la causa que por robo de ellas á Don 
Talentín Collantes instruyo contra Manuel Tázquez Rodrí
guez, y  cuyas caballerías desaparecieron del cortijo del Tor- 
dón en la noche del día 19 al 20 de Julio último,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y  demás dependientes de la policía judi
cial, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), para 
que procedan á la busca de las referidas caballerías y  deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Sevilla á 23 de Noviembre de 1886.=Leopoldo 
G. Monsalve. =E1 Actuario, Félix C. González. J—685

Señas de las caballerías.
Un mulo, pelo castaño oscuro, cerrado, berto, y rociblan- 

co, de siete cuartas poco más ó menos, con hierro confuso.
Un muleto de dos á tres años, de pelo pardo, con un lunar 

blanco en el costillar izquierdo, de menos de marca y sin 
hierro.

SEVILLA—SAN ROMÁN

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Rodrí- 
dríguez Martínez, vecino de esta ciudad, cuyas demás circuns
tancias no constan de las diligencias, á fin de que dentro 
del término de quince días, á contar desde que la presenté 
aparezca inserta en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
cárcel nacional de esta capital por estar acordada su prisión . 
por la Superioridad; apercibido que de no hacerlo dentro del 
referido plazo será declarado contumaz y rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial que tuvie
ren noticias, del paradero del mismo procedan á su captura, 
dejándole en la cárcel á disposición de este Juzgado, por te
nerlo así acordado la Superioridad en causa que contra el 
Gregorio Romero se ha seguido por lesiones.

Sevilla 5 de Marzo de 1887.=Manuel Gampos*~El Secreta
rio, Narciso Castro. ' J—556

D. Manuel Campos y  Simón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta capital.

En virtud del presente 88 cita, llama y  emplaza á Plácido 
Camero Fabre, de esta vecindad, que en el año de 1873 habi
taba en la callejuela de la Nevería, primera casa á la derecha 
de entrada por la del Amor de Dios, de estado soltero, de ocu
pación^ cochero, y de edad entonces de veinte años, para que 
en el término de quince días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en los estrados 
de este Juzgado, situados plaza de Ponce de León, núm. 13, 
para ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa 
que se sigue en este Juzgado por muerte á D. Eduardo 
García Pérez y lesiones á otros; apercibiéndole que de no 
comparecer en dicho término le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 7 de Marzo de 1887.=Ma- 
nuel Campos. =E1 actuario, Aurelio Yanguas. J—500

YERA

D, José Fortacín de la Matta, Juez de instrucción de está 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado Miguel Rubio Rubio, natural y vecino de Benizalón, 
soltero y jornalero, para que en jel término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de esta provincia, se persone en este Juz
gado á la práctica de cierta diligencia en la causa que se le 
sigue sobre atentado; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar.

Además requiero á las Autoridades judiciales, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan 
a la busca y presentación en este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Tera á 12  de Marzo de 1887. José Fortacín.=Por 
su mandado, Ginés Ruiz Garrillo. j __593

YICH

D. Félix María Bailarín, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Tich y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
más próximos á un hombre, cuyas señas se continúan por 
nota al final, el que fué encontrado cadáver en la mañana del 
30 de Diciembre último en las inmediaciones del puente de 
Puiguríguez, término de Centellas, para que dentro del térmi
no de diez días comparezcan ante este Juzgado con el fin de 
recibirles la oportuna declaración en causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre hallazgo de dicho cadáver; con pre
vención que de no hacerlo les parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Dado en Tich á 5 de Marzo de 1887.=Félix M. Ballarín.=: 
Por mandado de S. S., Salvador Solá, Escribano.

Señas del interfecto.

De unos cincuenta y  ocho años, con barba crecida, pelo 
canoso, vestido al estilo del país, con gorra, chaqueta y  pan
talón de lana oscuro, otro de terciopelo interiormente, alpar
gatas blancas nuevas, camisa de tejidos de color, al parecer 
pordiosero, habiéndose hallado á su lado una manta de lana 
azul, un tapabocas negro de algodón y una alforja que conte
nía algunos trozos de pan, un cuchillo pequeño y  usado y  una 
cuchara. J—562

D . Félix María Bailarín, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Tich y su partido.

Hago saber que en méritos de la causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre hurto de pañuelos, se cita, llama y  
emplaza á tres gitanas llamadas María Manzana Campos, na
tural de la provincia de Sevilla; Felipa Celazar González, na
tural de Tialar, Castilla la Tiej a, y María Moreno Manzano, 
de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días 
comparezcan á contestar á los cargos que les resultan de di
cha causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial la busca, captura y  conducción á las cárceles 
de este partido de las citadas mujeres, cuyas señas de las 
mismas se continúan por nota.

Dado en Tich á 10 de Marzo de 1887.=Félix M. Ballarín.=t 
Por mandado de S. S., Salvador Solá, Escribano.

Señas de las tres gitanas.

Dos de ellas fornidas, color moreno, de estatura alta la 
una, baja la otra, y la tercera rostro de color claro, estatura 
alta, picada de viruelas, vestidas humildemente, y las trea 
llevan cada una un niño de corta edad en su compañía.

J—561

NOTICIAS OFICIALES

Banco de previsión y seguridad.
Por causas de que oportunamente se dará conocimiento á 

los señores socios de este Banco, se anula la convocación á 
junta general inserta en la G a c e t a  de hoy, y  en su día se 
avisará el en que deba tener lugar dicho acto.

Madrid 22 de Marzo de 1887. ̂ P .P* delo$ Sres Directorest 
Juan Antonio Almehu X —1689
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Gas Reusense.
Balance general de la Sociedad correspondiente al ejercicio 

de 1886.
P ts. Cts.

ACTIVO----------------------------•---------------- -
Material de la Sociedad: por el establecido............ 157.626*54
Géneros en Almacén: por los existentes..............  14.055*85
Muebles y enseres: por los i d ...............................  869*40
Carbones: por los i d ..............................................  42.1 ̂ 1‘52
Ayuntamiento: por saldo á su cargo .........  145.550‘66
Varios deudores: por saldo á cargo de varios... .  395.727’71

756.001‘68

PASIVO
Capital: por el representado por 650 acciones.. . .  825.000
Pondo de reserva: por importe de este fondo.. . .  48.050‘46
Varios acreedores: por saldo á favor de varios.. • 308.151*56

Beneficios por liquidar................. 74.799‘66

756.001*68

Réus 31 de Diciembre de 1886. =  Por el Gas Reusense. == 
El Administrador, José Simó.

Inventario de los géneros que se expresarán 'pertenecientes á 
la Sociedad Gas Reusense, tomado el día 31 de Diciembre 
de 1686.

Ptas. Cts.

Sección 1.a—Tubería y piezas para canalización. 3.379‘24
2.a—Material para alumbrado público.. 1.212*50
3.a—Retortas y piezas refractarias  1.696‘87
4.a—Contadores y material para ra

males  .......................................... 2.944*25
5.a—Objetos para el servicio de la fá

b r ica ............................................ .951*99
6.a—Productos elaborados y cal............. 3.871

T o t a l ......................  14.055‘85

Réus 31 de Diciembre de 1886. =Por el Gas Reusense, el 
Administrador, José Simó.

D. Juan Sardá, Secretario de la Sociedad Gas Reusense. 
Certifico que el balance é inventario que anteceden fueron 

aprobados por la junta general de accionistas celebrada el 20 
de Febrero último.

Réus 2 de Marzo de 1887.=Juan Sardá. X—1688

B olsa  de M adrid .

Cotización oficial del dia 22 de Marzo de 1887, comparada con 
la del dia anterior,

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = --------— ss»

Dia 21. Día 22.

Deuda, perpstua ai 4 por 100 interiore.. .| 64*95 65*20-15-05-10
á p few .l  65*125 65*15-10-05-65 Qj0 

fin c. vol., 
cambio m. 65*075 

65*50 fin cor., 
0*30 prima, 

65*10 fin cor. fir., 
65*20-30-25-20-15 

fin próx. vol., 
cambio m. 65*225 

66*25 fin próx., 
0*50 prima. 

no publicado, * 65 0}0 p.
pequeñ&s. 65*25 65*50-15-20-40-30

65*35-25
Idem id. al 4 por 100 exterior......................  66*05 66*25-35-40-30

pequeños, 66*25 66*80
Idem amortizable al 4 por 100.................   80*10 80*20

pequeños. 80*10 80*20-30-25-15
Billetes de Cuba, 1880 ................................  97*50 97*55-50-75-80

no publicado,, 97*55 »
Idem de id., 1886...........................................  94*10 94*15-30-20-25
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

ai5 por 100    * 101*75-85-102 0j0
101*75

Acciones del Banco de España  380 0¡0 381 0j0

Cam bios oficiales sobre p lazas del R eino.

»A §!0  B3NEFICIO BAÜÍO BSK W ICI*

Albacete...... 0*25 » Logroño..,.. 0*25 a
álooy o .,.* .*  0*15 % L o rca .,..,o .0 0*65 »
Alicante  0*15 » Lugo..  0*25 »
A lm ería .,.., 0*25 » Málaga.. . . . .  0*20 »
Avila . 0*25 » M u rc ia ...... 0*25 *
B adajoz.,,.. 0*15 » Orense   0*35 *
Barcelona.., 0*15 » Oviedo   0*2§ »
Béiar 0*25 » Patencia. . . . .  0*28 »
Bilbao,. . . . . .  0*15 * Palma Malí.*. 0A28 »
Burgos   0*25 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*40 * Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz   0*15 * Réus...............  0‘J5 »
Cartagena. . .  0*15 » Salamanca... 0*25 *
Castellón,.,. 0*25 » I San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real.. 0‘25 - b Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 1 »
Coruña •••••« 0*25 » Santiago..... 0*15 »
C u en ca...... I a S ego via ..... 0*25 »
F e r r o l ,.,. . , ,  0*25 » S e v illa ...... 0*20 »
Gerona *. • .,. §C2S » S o r ia .. . . . . . .  0*75 »
Gijón. . . . . . . .  0*25 * Tal.*de laR.a 0*65 »
Granada  0*S5 » Tarragona... 0'25 ®
Guadaiajara.. 0*25 » Teruel.  0*25 »
E & r e . 0*25 a T oled o....... 0*25 »
Huelva. . . . . .  0*25 ® Tudela. . . . . .  0*50 »
Snesca.. . . . .  0*2§ » Valencia  0*15 »
J a é n . . . . . , , .  0*25 » Yalladofid.». 0*25 »
Jerez Froni/» 0‘15 » Vigo o*i§ »
L e ó n . . . . . . . .  0'40 & V itoria ...... 0*2S »
L érid a ,,,.... 0*15 » Zamora. . . . . .  os4G »
Lmaree. . . . . .  0*20 ¡¡ Zaragoza,.., 045 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PAMÍB 21 DH MARZO DB 1887

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 65 1¡2
Idem id. id. interior.  .......... .. 4 *

Idem amert. al 4 por 1 0 0 . . . . . . .  4 »
3 por 100 exterior. »

Deuda amort. ai 2 por 1 0 0 .. . . . .  á »
Obligaciones de Cuba    4 »

~ 7 . í 3 por 100.,. o     4 Í80‘75Fondos franceses. • • | 4 j [2 pür 500......... ..„ ............  ¿ 109‘60.
Consolidados i n g l e s e s . . . . . . , . . . . , , . . , , , . , . . . .  4 101 13jl6.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00 y 47‘05.
Idem á 60 días vista, dins., 43*90 p.
Idem, á ocho días vista, dins., 46k75 y. 80.
París, 4 ocho días vista* frs., 4*94 y 935.
Berlín, á ocho días vista, marcos, 3*965 p.O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 22 de Marzo de 1887.
TEMPERATURA 

ALTURA w liu!íj9íls,d d<sl aíre.
barómetro .=  » « * » « *  j SSTADO

HORAS “ "  TsnafóMBTao
:  jr sls*e dsl viente áo (¡1*1%.

á .?( y* !n Hianode-müímoíro, ^  ^

6 de la, s í . . .  706'34 8*5 5¿7 O N Q ... Viento Nuboso.
9 d e l a m . . .  708"21 ¡ 11*4 7*7 O  Idem .. Idem.

12 del d í a . . .  708*97 14*4 8*6 O Id em .. Idem.
S d e U t . . . .  708-62 5*6 11*0 SO . . . .  Id em .. Casi cub.°.

.6 d e l a t . . . .  708*64 13 2 10!0 SO  Brisa.. Nuboso.
9 de la n • • • 709 93 10*6 8 8 | SO . . . .  Id em .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . .  17*2
Idem mínima............................................................     6*6

Diferencia   ...................» . 10*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de ia tierra. 21*1
Idem id, dentro de una esfera, de c r i s t a l . . . .    46 6

D iferencia..  .............. ¿ . 25*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ..........................  24*9
Idem mínima, id  ................................................    4*5

D i f e r e n c i a .. . .    •• 20*4
Velocidad del viento en las últimas % i horas (kiló

m etro s) ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 512
Oscilación barométrica, id. (m ilím e tro s ) ....   6*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.................... ............................... .................................. — 2*9
Lluvia en las últimas 24 horas (m ilím etros).• . . . . . . . .  1 ‘8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 22 
de Marzo de 1887.

L 4Ü 5 w m  Tempera- Diree-j Fuerza

Í.OOALI0ADKS L ,  nivef del en grados cíónóei dísi ■
Í  V  L, centesi- del elslo. de la mar

■JmSmetros. ’rlaato- vi6ato-

S; Sebastián, 764*7 13*2 N O .. .  B .a fte. Casi cub.° Tranq.a
B ilb a o ...o .*  763*2 14*2 N O .. .  Calma. N u b o s o ... Idem .
Oviedo • . . .  • 760*2 14*0 N O .. .  B .a fte. Idem . . . . .
Coruña (7 h.) 762*6 12*8 O S O .. Brisa.. Brum oso.. Agitada
S a n tia g o ..,. 762*0 12*1 S O .. . .  Id em .. Cubierto.. »
O ren se  765*8 14*8 S O . . .  Caima. Id em . . . . .  »
Pontevedra.. * 13*8 S . . . .  Brisa.. Idem   »
Y i g o . . . . . . *  764{9 15*2 S . . . . .  Viento Idem  Tranq.8

L isboa(8h .). 767*1 12*0 O N Q . Brisa.. Despejado. Oleaje.
C á c e r e s ...» . 761*6 12*9 O . . . .  Idem .. N u b oso .... »
Badajoz o » ... 764*0 15*0 O   Calma. Cubierto.. »

g .F ern .(7h .) 767*7 14*9 ONO.. B.a lig. Idem  Agitada
S e v i l l a . . , . .  766*0 17*0 N O .. .  B risa.. Despejado.
M á la g a * . , . .  766*7 18*0 N O .. .  Viento N u boso .... Tranq.®
G r a n a d a .,.. 767*1 14*9 N O .. .  Calma. Idem ............

A l ic a n t e .. . .  764*5 20*0 S O .. .  Viento Idem  Rizada.
M u r c ia .. .» .  763*0 16*0 S . . . .  Calma. Idem  »
V a len cia » ... 762*2 18*4 O  Brisa.. Despejado. »
p alm a   761*6 15*2 S O .. .  3 Cubierto.. P. oleaj.
Barcelona... 761*4 14*0 S B risa.. Casi cub.°. »

T e r u e l . , , . . .  762*5 9*5 N . . . .  Viento Nuboso.... »
Z a r a g o z a ... * 14*8 N O .... Brisa.. Despejado. »
S o r i a . . . . . . .  762*2 7*1 S O . . .  Viento N u b o so ... »
B u rgos  765*4 7*0 S Brisa.. í d e m . . . . .  »
L e ó n . . . . . . .  763*8 9*0 S O .. .  Caima. Cubierto.. »
V allad olid .. 767*4 10*0 S O .. .  Viento N u b o so ... >
Salam anca.. 764*3 10*0 O   Calma. Idem  *
Segovia.. . . .  767*9 8 ‘0 S O . . .  B .afte. Casi cub.°. »

M a d r id » ... .  765*5 11*4 O  Viento N u b o so ... »
E s c o r ia l» ... 767*8 8*0 O . . . .  Id em .. Idem   »
Ciudad Real. 766*5 11*2 O . . . .  B .a fte. Cubierto.. »
A lb a c e te .. .• 764*1 12*0 O  íd e m .. N u b o so ,.. »

P aria.. . . . . .  752*5 6*0 S S O .. B risa.. Casi cub.°.
G r is -N e z .. .. 748*2 1*8 S . . . . .  V .°fte . Cubierto.. *
St. Mathieu.. 753*4 8*2 O N O . B.* fte . Id em   »
I s ia d 'A ix .. .  757*9 10*2 O .'. . . .  Viento Idem    »
B ia rrits ... . .  761*1 12*5 O   Id em .. Casi cub.*. »
C le r m o n t... 757*2 10*4 S O . , .  Id em .. Cubierto.. »
Perpiñán • •. 760*1 10*9 O . 0. .  C alm a., Id e m .... . .  »
S ic ie     ( i
N i z a . . . . . . . .  753*3 7*5 % Id e m ., 'L lu v io so .. %

Roma o. 764*3 10*4 » Idem . JCasi cub.°. »
Ñ ipó les.» ..®  764*1 10*5 » íd e m .. ¡Despejado. »
P a fe rm o ...»  763*2 13 0 > Id em .. Cubierto.. »
Malta . . o . . .  i ' i

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
S e g ú n  datos recib idos de la s capitales que n o  p u d iero n  ser  

in clu id o s en el parte  an terio r , an teayer llo v ió  en C ó rd ob a , 
H u e lv a  y  S e v illa , y  se g ú n  lo s recib idos h a sta  la s  on ce de la  
n och e de ayer, h a  llo v id o  en B a rcelon a , C oru ñ a , G ero n a , L e ó n , 
L o g r o ñ o , O v ied o , P a m p lo n a , S an tan d er y  S oria , fa lta n d o  da
to s  de C á ceres, T en erife  y  Z a ra g o za .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos j  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los‘artícu
los de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l é20 á 1‘30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á D25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1‘80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘50 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de P39 á I ‘41 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de Q‘65 á P30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á Q‘8Q pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0C65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘6G á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 a P30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 005 á 0*20 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 1 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.

Meses degolladas.

Vacas, 226.—Carneros, 99.—Corderos, 264.—Terneras,74.— 
Total, 668.

Su peso en kilogramos.................... 55.116

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*13 á 1*24 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*47 á 1*59 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1*66 á 1*73 pesetas el kilogramo.

Felparte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puni03 de recaudación. Ptas. Cénts»

Toledo................................   2.051*12
Segovia...................   851*94
Norte............................................  8.908*17
Bilbao.......................    983*82
Aragón  ...........   923*63
Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.773*24
Mediodía  .................. 22.031*94
Ciudad Real ...............  3.136*30
Correos..........................    459*52
Mataderos.................................... 15.066*69
Fábrica del gas............................ 9®6‘23
Arganda  ............    794*30

Total. . . .   58.886*90

Madrid 22 de Marzo de 1887. =E1 Alcalde.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de. venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..................... ..  30
Segunda ídem. . . , ..............  15
Tercera ídem.........................  12‘50

pOLECOION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA Pü-
U blicado y repartido á los señores suscritores el tomo 135 
de decretos, segundo semestre, segunda parte de 1885.

SANTOS DEL DIA

San Victoriano y compañeros mártires, y el Beato 
José Oriol, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia del Príncipe Pío.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL»—A las ocho y media.—Función 117 de 
abono.—Turno 1.° impar.— 11 Duca d'Alba,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y inedia.—Función 155 
de abono.—Turno 2.° impar.—6.a serie. — Guzmán el Bueno,— 
El Abate Pifracas,

TEATRO DE LA PRINCESA. —A las ocho y media.—Fun
ción 13 de abono.— Turno 1.° impar.—Margarita.— Se acabó 
Intermedios por el sexteto. ,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La gran 
vía,—Los valientes.—Juan Matías el barbero,

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—Las criadas,—*
La fiesta de la gran vía.—El teatro nuevo ,— Los caciques de Vi~ 
Uamema,

CIRCO DE PRICE.—A las pcho y media.— El corazón y la 
mano, *


